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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Resolución 183/2018 

Buenos Aires, 12/07/2018 

 

VISTO la Ley de Marcas y Designaciones N.º 22.362, y las modificaciones introducidas por la Ley Nº 
27.444 de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo Productivo de la Nación y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que por ley Nº 22.362 se estableció el régimen para el registro de marcas. 

Que por la ley Nº 27.444, de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo Productivo de la 
Nación, se introdujeron modificaciones a la ley Nº 22.362, delegando en el Instituto nuevas 
competencias, como la fijación de aranceles y el trámite administrativo de resolución de oposiciones, 
entre otras, quedando habilitado por el artículo 47 de aquella norma, para dictar toda la normativa 
complementaria a la referida ley. 

Que la redacción actual del artículo 16 de la Ley de Marcas y Designaciones, establece que cumplidos 
TRES (3) meses contados a partir de la notificación de las oposiciones previstas en el artículo 15, si el 
solicitante no hubiese obtenido el levantamiento de las mismas, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS 
resolverá en instancia administrativa aquéllas que aún permanezcan vigentes. 

Que el artículo 17 del mismo cuerpo legal, prevé que el procedimiento para su resolución será fijado 
por la Autoridad de Aplicación, el que deberá contemplar la posibilidad del oponente de ampliar 
fundamentos, el derecho del solicitante de contestar la oposición, la facultad de ambos de ofrecer 
prueba asegurando el debido proceso adjetivo, en conjunción con los principios de celeridad, sencillez 
y economía procesal. 

Que a tales efectos y por tratarse de una vía propia de este Reglamento, no le serán de aplicación las 
vías recursivas previstas en el Título VIII Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos t.o. 2017, toda vez que si aquello se permitiera la sencillez, celeridad y economía que 
se pretende alcanzar, se vería desnaturalizada. 

Que previo a la resolución final que emita la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS el presente 
reglamento contempla la posibilidad de que las partes utilicen sistemas alternativos de resolución de 
conflictos, en tanto los mismos han dado sobradas muestras de ser vías adecuadas para la resolución 
de controversias de manera amigable, bajo la intermediación de un profesional idóneo e imparcial. 

Que contra la resolución final sobre la controversia cualquiera de las partes, solicitante u oponente, 
podrá interponer recurso directo de apelación el que será presentado dentro de los treinta (30) días 
ante este INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, quien, en esos casos, girará las 
actuaciones a la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal para su tratamiento. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, la DIRECCIÓN OPERATIVA, la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, 
la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención 
que les compete. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 47 de la ley 22.362, y sus 
modificatorias y demás normativa legal vigente concordante. 
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Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º - Apruébese el reglamento para la instancia administrativa de resolución de oposiciones 
que como ANEXO I se incorpora a la presente. 

ARTÍCULO 2º - Establécese que los plazos de días a que alude el presente procedimiento serán 
considerados días hábiles administrativos, salvo que se especifique que son corridos. 

ARTÍCULO 3º - Apruébense los aranceles que como ANEXO II se incorpora a la presente y 
corresponden al trámite que se reglamenta. 

ARTÍCULO 4º - Establécese la inaplicabilidad de las vías recursivas previstas en el Título VIII del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos t.o. 2017, al trámite que se reglamenta por el ANEXO 
I. 

ARTÍCULO 5º - Deróguese toda resolución que se oponga a la presente. 

ARTÍCULO 6º - Fíjase la vigencia de la presente a partir de los SESENTA (60) días corridos contados 
desde su publicación oficial. 

ARTÍCULO 7º - Regístrese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
por el término de UN (1) día en el Boletín Oficial, y publíquese en los boletines de Marcas y de 
Patentes, y en la página web del Instituto. Tomás Aramburu 
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ANEXO I 

 

Artículo 1° - Vencido el plazo de tres (3) meses, la Dirección Nacional de Marcas notificará a los 
oponentes, que todavía no hayan retirado su oposición, para que dentro del plazo improrrogable de 
quince (15) días hábiles, mantengan la vigencia de la oposición al registro de la marca abonando el 
arancel correspondiente a la instancia administrativa de resolución de oposiciones y amplíen, dentro 
del mismo plazo, los fundamentos que hagan a su derecho, ofreciendo en ese acto las pruebas que 
estimen pertinentes. Si el arancel no fuese abonado en término, ello importará la falta de interés del 
oponente de mantener vigente la oposición, por lo que, automáticamente y sin más trámite no se 
abrirá la instancia administrativa de oposiciones y será considerada por la Dirección Nacional de 
Marcas como un mero llamado de atención. 

Artículo 2° - Dentro de los quince (15) días hábiles de vencido el plazo del artículo 1, y con 
independencia de que los oponentes hayan ampliado fundamentos o no, la Dirección Nacional de 
Marcas notificará al solicitante de todas las oposiciones que aún permanezcan vigentes y de sus 
eventuales ampliaciones y se le otorgará un plazo improrrogable de quince (15) días hábiles para que 
conteste individualmente cada una de ellas ofreciendo en ese acto las pruebas que estime 
pertinentes. 

Artículo 3° - Los escritos del trámite administrativo de resolución de oposiciones que aquí se 
reglamenta, deberán contar con patrocinio letrado o de agente de la propiedad industrial. 

Artículo 4° - Las pruebas ofrecidas por ambas partes, serán proveídas en conjunto luego de vencido el 
plazo del artículo 2. 

La prueba documental o instrumental, deberá ser acompañada en el mismo acto de ampliar oposición 
o de contestarla. Los restantes medios de prueba ofrecidos, serán evaluados por la Dirección Nacional 
de Marcas en cuanto a su procedencia, así como también el plazo y la forma de producirla. No serán 
admitidas las que fueren manifiestamente improcedentes o superfluas o meramente dilatorias para la 
resolución de la instancia. Las decisiones que se adopten en orden a la admisibilidad o inadmisibilidad 
serán irrecurribles sin perjuicio de su invocación en la instancia judicial, en su caso. 

El plazo para la producción de la prueba no podrá exceder de cuarenta (40) días hábiles. Dicho plazo 
es común y comenzará a correr a partir de la notificación de la providencia que al efecto dicte la 
Dirección Nacional de Marcas. Al vencimiento del plazo de prueba fijado por la Dirección Nacional de 
Marcas se tendrá por decaída la prueba no producida por las partes. 

La Dirección Nacional de Marcas podrá efectuar constataciones electrónicas o informáticas de 
registros públicos, incluyendo los propios, u otras constataciones electrónicas ofrecidas por las partes, 
que considere pertinentes. Serán de aplicación supletoria los artículos 46 a 70 y 106 del Reglamento 
de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y las normas contenidas en el Capítulo V del 
Código Procesal en lo Civil y Comercial de la Nación en todo aquello que no contradiga el espíritu 
perseguido por la ley N° 27.444 en acortar los plazos de los procedimientos, evitando dilaciones 
innecesarias y tendiendo a la desburocratización de los trámites seguidos ante el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Artículo 5° - En caso de que alguna de las partes plantease la caducidad o nulidad judicial de alguna 
marca relacionada con el conflicto, las partes deberán tramitar ello ante la justicia competente por la 
vía que corresponda hasta tanto el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL reglamente 
el procedimiento para resolver las caducidades de registro contempladas en el artículo 26 de la ley N° 
22.362 y nulidades contempladas en el inciso "a" del artículo 24 del mismo cuerpo legal, sin perjuicio 
de lo cual la Dirección Nacional de Marcas igualmente resolverá respecto de la confundibilidad de los 
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signos enfrentados y/o de los otros fundamentos de las oposiciones sobre los que pueda expedirse y 
reservará el expediente para decidir respecto de la concesión del signo una vez resuelta la caducidad o 
nulidad interpuesta ante la justicia. 

Artículo 6° - Producidas las pruebas o vencido el plazo para ello, y previo a que la Dirección Nacional 
de Marcas se expida sobre la procedencia de la oposición, si no hubiese ninguna cuestión previa de 
procedimiento a resolver, se notificará a las partes por el plazo común de diez (10) días hábiles para 
que presenten un escrito, con carácter voluntario, con los argumentos finales que deseen manifestar. 
Dentro de dicho plazo las partes podrán informar que han iniciado un procedimiento de mediación o 
conciliación u otro método alternativo de resolución de conflictos, acreditando debidamente dicho 
extremo. Ese informe deberá ser efectuado en un escrito en conjunto. En tal caso, se producirá por 
única vez la interrupción automática del plazo del primer párrafo para ambas partes por el término 
improrrogable de treinta (30) días hábiles, contado desde la presentación del escrito respectivo. 
Dentro de este último plazo las partes deberán concluir la mediación, conciliación o el método 
alternativo de resolución de conflictos que hubieren manifestado haber iniciado. Vencido el mismo, 
automáticamente, comenzará un nuevo plazo común de diez (10) días hábiles con el mismo efecto y 
alcance del que había sido interrumpido. En caso de que las partes solucionasen el conflicto en el 
procedimiento elegido, deberán informarlo a la Dirección Nacional de Marcas antes de que venzan los 
plazos, acompañando las constancias de ello. En tal supuesto, se tornará abstracto el resolver sobre 
dicha solución, más los términos de la misma no obligarán a aquella en la resolución respecto de la 
concesión de la marca. 

Artículo 7° - Fuera de la interrupción del plazo establecida en el artículo anterior, todos los demás 
plazos del procedimiento que aquí se reglamenta son perentorios y no podrán suspenderse ni 
prorrogarse. La petición de tomar vista no suspenderá los plazos del presente procedimiento. 

Artículo 8° - Los actos administrativos que constituyan providencias simples, y los interlocutorios que 
dicte la Dirección Nacional de Marcas durante la sustanciación de la instancia administrativa de 
resolución de oposiciones, incluyendo la resolución final de la misma, no serán susceptibles de 
impugnación por las vías recursivas previstas en el Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos t.o. 2017 y sus modificatorias, con excepción de las cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento de la vigencia de las oposiciones. 

Artículo 9° - Vencido el plazo del artículo 6, si la cuestión no se hubiese declarado abstracta 
previamente, la Dirección Nacional de Marcas resolverá respecto de si las oposiciones que 
permanezcan vigentes contra la solicitud son fundadas o infundadas. 

Artículo 10° - Contra la resolución final que dicte la Dirección Nacional de Marcas en la instancia 
administrativa de resolución de oposiciones se podrá interponer únicamente recurso directo de 
apelación previsto en el artículo 17 de la ley N° 22.362, y su presentación deberá cumplir con las 
formalidades previstas por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y concordantes, que 
resulten aplicables. Con este recurso, deberá acompañarse el pago de la tasa administrativa que se fija 
en el Anexo II del presente. 

Dentro de los diez (10) días hábiles el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL remitirá el 
recurso interpuesto junto con copia de las actuaciones relacionadas a la oposición respectiva, a la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal de la Capital Federal, para que dicha 
instancia judicial resuelva la contienda trabada entre solicitante y oponente. 

Artículo 11°- Encontrándose firme o consentida la resolución de la oposición, la Dirección Nacional de 
Marcas, si estuviese en condiciones de hacerlo, resolverá seguidamente y por medio de otro acto 
administrativo, respecto de la concesión o de la denegatoria de la solicitud de marca. Por tal motivo, la 
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acción de denegatoria de marca no procederá contra aquellas resoluciones basadas exclusivamente 
en oposiciones fundadas. 
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ANEXO III 

 

PROCEDIMIENTO DE NULIDAD DE MARCA REGISTRADA 

 

ARTÍCULO 1º - PROCEDENCIA. Las nulidades en sede administrativa sólo procederán contra marcas 
registradas. 

La solicitud de nulidad a pedido de parte sólo procederá cuando se invoque la afectación de un 
derecho subjetivo. 

La nulidad de oficio sólo procederá en caso de detectarse algún vicio grave no subsanable en el 
procedimiento de registro de la marca. 

ARTÍCULO 2º - NULIDADES ADMINISTRATIVAS DE REGISTRO EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A 
UNA SOLICITUD DE MARCA. 

En los casos en que el planteo de Nulidad sea incoado en el contexto de una Oposición, el mismo será 
resuelto en el Procedimiento de Resolución Administrativa de Oposiciones. 

ARTÍCULO 3º - NULIDAD A PEDIDO DE PARTE. REQUISITOS. El pedido de nulidad de una marca 
registrada deberá contener: 

a) el nombre y domicilio del peticionante; 

b) nombre y domicilio del titular de la marca registrada; 

c) el derecho subjetivo afectado; 

d) la identificación de la marca cuya nulidad se pretende, los hechos en que se funde junto con la 
prueba que haga a su derecho y; 

e) abonar el arancel correspondiente. 

ARTÍCULO 4º - RECHAZO. La DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, podrá rechazar la solicitud de nulidad 
que: 

a. No cumpla con alguno de los requisitos del artículo anterior; 

b. Haya sido resuelta anteriormente por la misma causal de nulidad; 

c. Esté planteada y/o resuelta dentro del procedimiento de resolución administrativa de oposiciones. 

ARTÍCULO 5º - PROCEDIMIENTO SUMARIO. Planteada la nulidad se dará traslado al Titular del Registro 
Marcario, para que, dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles, conteste y acompañe la prueba que 
haga a su derecho. 

Cuando la nulidad sea iniciada de oficio, la Dirección Nacional de Marcas deberá invocar el vicio grave 
no subsanable de procedimiento en que se funda, de lo que dará traslado al titular, por idéntico plazo, 
con igual finalidad. 

Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, la Dirección Nacional de Marcas resolverá con 
lo sustanciado, haciendo mérito de la prueba, los hechos y fundamentos manifestados por las partes. 

ARTÍCULO 6º - RECURSOS. Todo acto dentro del proceso de nulidad, dictado por la Dirección Nacional 
de Marcas, será recurrible por los medios establecidos en el R.L.P.A (t.o.2017), o el que en el futuro lo 
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suceda. En el caso de la resolución final, no será requisito agotar la vía administrativa para interponer 
el recurso directo previsto en el artículo 24 de la Ley Nº 22.362. 
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Anexo IV 

 

PROCEDIMIENTO DE CADUCIDAD DE MARCA 

 

ARTÍCULO 1º - PROCEDENCIA: La caducidad en sede administrativa sólo procederá contra marcas 
registradas con una antigüedad mayor a CINCO (5) años. 

La solicitud de caducidad a pedido de parte sólo procederá cuando se invoque la afectación de un 
derecho subjetivo. 

La caducidad de oficio sólo procederá cuando se verifiquen conjuntamente las siguientes condiciones: 

a) La marca no haya sido utilizada dentro de los cinco años previos; 

b) Su titular no haya presentado la declaración jurada de medio término establecida en el Artículo 26 
de la Ley de Marcas; 

c) No se trate de una marca notoria en los términos del Convenio de París y ADPIC; y 

d) Que el titular no tenga una marca idéntica registrada en una clase relacionada o vinculada a ella; o 
si la tuviese, que no hubiere presentado tampoco en aquella la declaración jurada de uso debiendo 
haberlo hecho. 

La caducidad parcial sólo podrá interponerse a partir del 12 de junio de 2023. 

ARTÍCULO 2º - CADUCIDADES DE REGISTRO EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA SOLICITUD 
DE MARCA. En los casos en que el planteo de Caducidad sea incoado en el contexto de una Oposición, 
el mismo será resuelto en el Procedimiento de Resolución Administrativa de Oposiciones. 

ARTÍCULO 3º - CADUCIDAD A PEDIDO DE PARTE. REQUISITOS. El pedido de caducidad de marca deberá 
contener: 

a) El nombre y domicilio del peticionante; 

b) El nombre y domicilio del titular de la marca registrada; 

c) El derecho subjetivo afectado; 

d) La marca cuya caducidad se pretende, los hechos en que se funde y la prueba que haga a su 
derecho; y 

e) abonar el arancel correspondiente. 

ARTÍCULO 4º - RECHAZO. La DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, podrá rechazar la solicitud de 
caducidad que: 

a) No cumpla con alguno de los requisitos del artículo anterior; 

b) Haya sido resuelta anteriormente dentro de los últimos 5 años; 

c) Esté planteada y/o resuelta dentro del procedimiento de resolución administrativa de oposiciones. 

d) Tratándose de una caducidad parcial, haya sido interpuesta sin haber transcurrido CINCO (5) años 
de la incorporación de dicho instituto en la ley de marcas. 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5611 - 27 De Diciembre De 2023 
 
 

10 

ARTÍCULO 5º - PROCEDIMIENTO. Planteada la caducidad se dará traslado al Titular del Registro 
Marcario, para que, dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles, conteste y acompañe la prueba que 
haga a su derecho. 

Cuando la caducidad sea iniciada de oficio, la Dirección Nacional de Marcas deberá detallar que en el 
caso se verifican todas las condiciones para su procedencia, de lo que dará traslado al titular, por 
idéntico plazo, con igual finalidad. 

Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, la Dirección Nacional de Marcas resolverá con 
lo sustanciado, haciendo mérito de la prueba, los hechos y fundamentos manifestados por las partes. 

ARTÍCULO 6º - RECURSOS. Todo acto dentro del proceso de caducidad, dictado por la Dirección 
Nacional de Marcas, será recurrible por los medios establecidos en el R.L.P.A (t.o.2017), o el que en el 
futuro lo suceda. En el caso de la resolución final, no será requisito agotar la vía administrativa para 
interponer el recurso directo previsto en el artículo 26 de la Ley Nº 22.362. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Resolución 123/2019 

RESOL-2019-123-APN-INPI#MPYT 

 

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2019 

 

VISTO el EX-2019-47949031-APN-DO#INPI, la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus 
modificatorias, el Decreto Reglamentario Nro. 242 del 1 de abril de 2019, las Resoluciones Nro. P-250 
del 27 de septiembre de 2018 y Nro. D-005 del 22 de enero de 1998 ambas del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por el Artículo 1º del Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 se aprobó la reglamentación de la 
Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias. 

Que mediante el Artículo 3° del referido Decreto Reglamentario se estableció que entrará en vigencia 
a partir de los SESENTA (60) días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Que el Artículo 47º de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, establece 
que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), en su carácter de autoridad de 
aplicación, se encuentra facultado para dictar la normativa complementaria de la Ley, en cuanto al 
procedimiento del registro de marcas, en todo aquello que facilite el mismo, elimine requisitos que se 
tornen obsoletos, aceleren y simplifiquen el trámite de registro. 

Que, en atención a la entrada en vigencia del Decreto Reglamentario, resulta necesario el dictado de 
la normativa complementaria tendiente a su implementación efectiva. 

Que, la Dirección Nacional de Marcas y la Dirección de Asuntos Legales han tomado la intervención de 
su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nro. 24.481 y sus 
modificatorias, Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y el Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019. 

 

Por ello, 

 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- Apruébase la normativa complementaria al Decreto Reglamentario Nro. 242 de fecha 1 
de abril de 2019 que como ANEXO (IF-2019-48671515-APN-INPI#MPYT) forma parte integrante de la 
presente. 

ARTÍCULO 2º.- Deróganse la Disposición sin numeración de la entonces Dirección de la Propiedad 
Industrial de fecha 28 de mayo de 1947 y la Resolución Nro. D-005 de fecha 22 de enero de 1998 
ambas del registro del INPI. 

ARTÍCULO 3º.- Determínese que toda norma vigente al momento del dictado de la presente que se 
contraponga a lo dispuesto por el ANEXO aprobado mediante el Artículo 1° de la presente, quedará sin 
efecto. 

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 3 de junio de 2019. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, Publíquese en los Boletines de Marcas y Patentes, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, Archívese. Dámaso Pardo 
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ANEXO 

 

TÍTULO I. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE UNA MARCA NUEVA 

 

ARTÍCULO 1°.- Principio general Establécese que las solicitudes de registro de marcas individuales se 
efectuarán a través de la presentación de una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza, tramitando cada una mediante solicitudes independientes. Aquellas que 
contengan más de una clase, serán denegadas sin más trámite. 

 

TÍTULO II. DECLARACIÓN JURADA DE USO. 

 

ARTÍCULO 2°.- Declaración Jurada de Medio Término. Quedan alcanzados con el cumplimiento de la 
Declaración Jurada de Uso dispuesta por el Artículo 26° de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 
22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 los titulares de aquellas 
marcas que hubiesen sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013. 

 

ARTÍCULO 3°.- Cumplimiento extemporáneo. A partir del día 12 de enero de 2020, todos aquellos 
registros marcarios que estén en condiciones de que sus titulares presenten la Declaración Jurada de 
Uso dispuesta por el Artículo 26 de la ley de Marcas y Designaciones Nro.z 

 

22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 y que no cumplan con la 
mencionada obligación quedarán sujetos al pago de una tasa extraordinaria por cada año de 
incumplimiento en la presentación de la declaración, conforme lo establecido por el Anexo II de la 
Resolución Nro. P-250 de fecha 27 de septiembre de 2018 del INPI. 

 

TÍTULO III- RENOVACIÓN DE LAS MARCAS. 

 

ARTÍCULO 4°.- Plazo. La solicitud de renovación podrá ser presentada dentro de los SEIS (6) meses 
anteriores o posteriores al vencimiento del registro, abonando la tasa que resulte pertinente. 

 

Condición para la renovación. Uso de la Marca. Para la renovación de aquellas marcas que hubiesen 
sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013 deberán, al momento de ingresar la solicitud 
de renovación del registro, haber presentado la Declaración Jurada de uso de medio término prevista 
en el Artículo 26 de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y su Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019, de lo contrario no se le dará curso al trámite; sin perjuicio de la facultad 
de declarar la caducidad del trámite administrativo de la renovación del registro de marca, previa 
intimación al solicitante. 

 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5611 - 27 De Diciembre De 2023 
 
 

14 

TÍTULO IV. NOTIFICACIONES. 

 

ARTÍCULO 5°.- Principio general. Se establecen que, las vistas administrativas; los traslados; la 
resolución de los recursos de reconsideración; las denuncias de ilegitimidad cuando fueren tratadas; 
actos interlocutorios; como así también los actos que resuelvan la baja de una concesión de marca y; 
toda otra resolución final que dicte la Dirección Nacional de Marcas, serán notificadas mediante su 
publicación en el Boletín de Marcas. 

Plazo de suspensión. A excepción de las notificaciones del procedimiento de resolución de 
oposiciones, los plazos comenzarán a correr a los TREINTA (30) días corridos, contados desde su 
publicación en el Boletín de Marcas, a fin de que los interesados puedan tomar conocimiento de los 
fundamentos. 

Transitoriedad. El presente procedimiento de notificación subsistirá hasta la oportunidad en que se 
reglamente el procedimiento de notificaciones electrónicas al que alude la Resolución Nro.P-250/2018 
del INPI. 

ARTÍCULO 6°.- Extensión automática de los plazos para contestación de vistas. Las únicas extensiones 
al plazo de 30 días corridos para la contestación de vistas establecidas por el Artículo 15° del Anexo al 
Decreto Reglamentario Nro. 242/2019, previo pago de la tasa correspondiente, son las siguientes: 
Primera extensión: DIEZ (10) días corridos. 

 

Segunda extensión: CINCO (5) días corridos. 

 

Las extensiones de plazos mencionadas serán otorgadas en forma automática y sucesiva. 

 

No se dará curso a una contestación de vista efectuada en el plazo de extensión, que carezca del pago 
de la tasa pertinente. 

 

Habiendo transcurrido el plazo, incluidas las prórrogas, sin haberse contestado la vista se resolverá la 
solicitud sin necesidad de intimación alguna. 

 

TÍTULO V: EMISIÓN DE TÍTULOS Y DOCUMENTOS DIGITALES. 

 

ARTÍCULO 7°.- Los títulos que acrediten tanto el registro de marcas nuevas como sus renovaciones, 
serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al expediente digital. 
La notificación al titular será efectuada por medios electrónicos. 

 

ARTÍCULO 8°.- Los documentos de prioridad y los certificados que den cuenta del estado de un trámite 
marcario, serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al 
expediente digital. La notificación al interesado será efectuada por medios electrónicos. 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5611 - 27 De Diciembre De 2023 
 
 

15 

 

TÍTULO VI: INGRESO DE SOLICITUDES DE MARCAS NUEVAS, OPOSICIONES AL REGISTRO DE UNA 
MARCA Y RENOVACIONES DE REGISTRO. 

 

ARTÍCULO 9°.- FORMULARIOS ELECTRÓNICOS. Establécese que los formularios por medio de los cuales 
se peticione el registro de solicitudes de marcas nuevas, renovaciones de marcas o de oposiciones al 
registro de una marca, se completarán exclusivamente de manera electrónica a través del Portal de 
Trámites Web de este Instituto (portaltramites.inpi.gob.ar). 

 

ARTÍCULO 10.- INGRESO. Concluida la carga de datos de los formularios el usuario podrá optar por 
formalizar su ingreso a través del Portal de Trámites Web o, descargarlos, imprimirlos e ingresarlos 
por ante la Mesa de Entradas del organismo. 

 

ARTÍCULO 11.- PRELACIÓN. La fecha y hora de prelación de aquellas solicitudes que ingresen de forma 
presencial ante la mesa de entradas, estará dada por el mismo instante en el cual son presentadas 
ante la misma, independientemente de la fecha en la que hayan sido cargadas en el Portal de Trámites 
Web o descargadas del mismo. 

 

ARTÍCULO 12.- DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS. Todo aquel que desee obtener el 
registro de una marca, debe presentar una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza mediante la cual deberá indicar los productos y/o servicios que va a distinguir. 
No se aceptarán solicitudes de marcas nuevas bajo la mención “toda la clase” o similares a ellas y se 
procederá, de pleno derecho, a su denegatoria formal. 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

16 

1458 657486 GRUPO PILAR SA 3687934 31 14/12/2023 

 
659310 HEINRICH CRISTIAN ALEJANDRO 3709283 41 14/12/2023 

1399 660180 CAMARA BODEGAS EXPORTADORAS DE LA PATAGONIA 
ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL 3710680 33 14/12/2023 

108 672160 PHILIP MORRIS BRANDS SARL 3817292 34 14/12/2023 

1056 672472 ASOCIACION MUTUAL SAN JORGE 16 DE DICIEMBRE 3853009 36 14/12/2023 

718 672444 TMX S.R.L. 3864411 25 14/12/2023 

398 672522 MARTIN Y HERRERA, PABLO JAVIER 3864801 32 14/12/2023 

1056 672476 FRIEDBERG, TOMÁS ESTEBAN 3867741 36 14/12/2023 

593 684964 LULITRADE LLC. 3969133 28 14/12/2023 

593 684960 MAKIATO S.A. 3969134 35 14/12/2023 

593 684965 LULITRADE LLC. 3969134 35 14/12/2023 

471 687977 MARNI GROUP S.R.L. 4005447 25 14/12/2023 

215 688801 PACK-IT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 4018485 3 14/12/2023 

845 688972 MASTER CLEAN S.A. 4018485 3 14/12/2023 

2424 691377 INSUMOSONLINE SRL 4036847 6 14/12/2023 

1664 691235 GREGORIO, NUMO Y NOEL WERTHEIN S.A.A.G.C.I. 4036848 6 14/12/2023 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

17 

1455 694462 BELTRAN, SEBASTIAN ARTURO 4060759 43 14/12/2023 

1665 694483 CONSULTATIO S.A. 4060766 37 14/12/2023 

1665 694482 CONSULTATIO S.A. 4060767 36 14/12/2023 

644 694073 TAMAGNINI, GONZALO AUGUSTO 4060787 33 14/12/2023 

1645 697747 OBRAPLUS S.A. 4060887 11 14/12/2023 

607 695878 VITALE, SANDRA ANDREA 4060892 21 14/12/2023 

1870 694280 C.A.R.P.E.D.I.E.M  COMUNIDAD TERAPÉUTICA S.A. 4060901 43 14/12/2023 

947 694368 MANUFACTURA DE CALZADO TOKIO S.A. 4060920 25 14/12/2023 

1056 694515 EMPRENDIMIENTOS DIRECTORIO 851 S.R.L. 4060920 25 14/12/2023 

947 694369 MANUFACTURA DE CALZADO TOKIO S.A. 4060921 28 14/12/2023 

0 694419 LIT CONSTRUCCIONES EN SECO S.R.L. 4060922 8 14/12/2023 

 
695778 TORRES FALLER MARIA LAURA 4060922 8 14/12/2023 

1463 695392 SAVIO SIMES, ESTEBAN GABRIEL 4060943 35 14/12/2023 

1463 695391 SAVIO SIMES, ESTEBAN GABRIEL 4060947 35 14/12/2023 

2277 694392 COOPERATIVA ANDINA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PROVISION DE SERVICIOS C.A.T.A. INTERNACIONAL LIMITADA 4060951 41 14/12/2023 

996 694503 STRANGES, JUAN 4060952 33 14/12/2023 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

18 

996 694504 STRANGES, JUAN 4060953 32 14/12/2023 

996 695022 EL HOGAR OBRERO COOPERATIVA DE CONSUMO, EDIFICACION Y 
CREDITO LIMITADA. 4060962 39 14/12/2023 

782 694311 PÁNGARO, SOFÍA 4060963 3 14/12/2023 

471 694024 IRIBARREN, SERGIO DANIEL 4060970 32 14/12/2023 

471 694023 IRIBARREN, SERGIO DANIEL 4060971 33 14/12/2023 

718 695608 LUPO S.A. 4060987 25 14/12/2023 

718 695609 LUPO S.A. 4060988 25 14/12/2023 

195 694335 MONSTER ENERGY COMPANY 4061008 35 14/12/2023 

1463 696761 DOSSETTI, CARLOS EDUARDO MARCIAL 4061044 42 14/12/2023 

1399 695318 ALICAN S.A. 4061144 5 14/12/2023 

1399 695319 ALICAN S.A. 4061145 9 14/12/2023 

1399 695320 ALICAN S.A. 4061146 18 14/12/2023 

1399 695321 ALICAN S.A. 4061147 31 14/12/2023 

1399 695322 ALICAN S.A. 4061148 35 14/12/2023 

1399 695323 ALICAN S.A. 4061149 42 14/12/2023 

1399 695324 ALICAN S.A. 4061150 44 14/12/2023 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

19 

1463 695788 DISAL S.A 4061157 2 14/12/2023 

438 695814 FORMULA ONE LICENSING B.V. 4061157 2 14/12/2023 

438 695815 FORMULA ONE LICENSING B.V. 4061158 17 14/12/2023 

438 695816 FORMULA ONE LICENSING B.V. 4061159 19 14/12/2023 

2014 695519 AKZO NOBEL ARGENTINA S. A. 4061522 25 14/12/2023 

1810 694140 TAP BILLETERA S.A. 4061528 9 14/12/2023 

0 694092 BERTONE GABRIELA ALEJANDRA 4061574 29 14/12/2023 

471 697078 CONSORZIO DEL PROSCIUTTO DI PARMA 4061886 30 14/12/2023 

996 694498 FRASCINO, AURORA NORMA 4061887 3 14/12/2023 

1200 696051 LLANOS, LUIS JAVIER 4061889 30 14/12/2023 

900 695925 BENITEZ, DARIO RUBEN 4061894 29 14/12/2023 

1213 694217 LOJAS RENNER S.A 4061906 35 14/12/2023 

108 694333 ADIDAS AG 4061931 25 14/12/2023 

947 695817 LA RURAL VIÑEDOS Y BODEGAS S.A. LTDA 4061933 33 14/12/2023 

593 694420 SOIFFER, MIGUEL HORACIO 4061934 42 14/12/2023 

1850 696277 SOUBEIRAN CHOBET S.R.L. 4061937 5 14/12/2023 
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NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

20 

1850 696278 SOUBEIRAN CHOBET S.R.L. 4061939 5 14/12/2023 

1850 696281 SOUBEIRAN CHOBET S.R.L. 4061941 5 14/12/2023 

1850 696282 SOUBEIRAN CHOBET S.R.L. 4061943 5 14/12/2023 

1200 693936 25 HORAS S.A. 4061959 35 14/12/2023 

1016 694514 SALVATIERRA, ADOLFO AUGUSTO 4061965 9 14/12/2023 

1213 694475 DE MARTINO, MARCELO 4061981 25 14/12/2023 

1941 696879 BOSAN S.A. 4061993 9 14/12/2023 

1343 695920 GRANGEAT, ANIBAL MARTIN 4061995 44 14/12/2023 

108 694332 ESTABLECIMIENTO LAS MARÍAS S.A.C.I.F.A. 4061996 43 14/12/2023 

195 694340 CUYO SERVYCOM S.A. 4062009 38 14/12/2023 

754 696570 LA EMILIA S.A. 4062071 25 14/12/2023 

754 696571 LA EMILIA S.A. 4062072 35 14/12/2023 

1213 694505 GEBARA SEBASTIAN 4062359 43 14/12/2023 

1056 694516 KHOURY, BASSAM 4062359 43 14/12/2023 

2059 695568 ALTMAN, ALEJANDRO JULIAN 4062370 41 14/12/2023 

2006 693883 DEMATTEI , LUCIA 4062375 25 14/12/2023 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

21 

1056 694206 "DR. MARTENS" INTERNATIONAL TRADING GMBH 4062378 25 14/12/2023 

1103 696009 HADJES GUSTAVO ARIEL 4062404 29 14/12/2023 

2014 696241 SOL FRUT S.A. 4062452 29 14/12/2023 

2112 693594 LABORATORIOS CABUCHI S.A. 4062490 35 14/12/2023 

823 694067 EGIDIO P. HEYD Y CIA. S.R.L. 4062504 28 14/12/2023 

190 694395 HUGO BOSS TRADE MARK MANAGEMENT GMBH & CO. KG 4062543 25 14/12/2023 

438 694313 COMPAGNIE GERVAIS DANONE 4062545 32 14/12/2023 

438 694362 AGUAS DANONE DE ARGENTINA S.A. 4062545 32 14/12/2023 

502 694375 MASTELLONE HNOS S.A 4062545 32 14/12/2023 

1342 694603 VITALCAN S.A. 4062548 28 14/12/2023 

1515 694272 CEAGLIO, JAVIER MIGUEL 4062575 29 14/12/2023 

908 694086 PLAYTECH SOFTWARE LIMITED 4062611 9 14/12/2023 

908 694087 PLAYTECH SOFTWARE LIMITED 4062612 42 14/12/2023 

1184 693627 CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO DEFENSA Y JUSTICIA 4062622 38 14/12/2023 

1694 695198 LABORATORIOS BERNABO S.A. 4062696 5 14/12/2023 

845 695426 LA FARMACO ARGENTINA I.C.S.A. 4062696 5 14/12/2023 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

22 

471 695603 EZETA F.I.C.I.S.A. 4062714 8 14/12/2023 

2331 697842 TELECOM ARGENTINA S.A. 4062819 33 14/12/2023 

2331 697843 TELECOM ARGENTINA S.A. 4062821 33 14/12/2023 

2000 695884 ALONSO, GABRIEL ANGEL 4062822 32 14/12/2023 

2000 697839 ALONSO, GABRIEL ANGEL 4062823 33 14/12/2023 

988 694632 ASOC. ARGENTINA DE LOS ADVENTISTAS DEL 7º DIA 4062833 41 14/12/2023 

1046 694425 BFOOT SRL 4062859 25 14/12/2023 

1046 694424 BFOOT SRL 4062860 35 14/12/2023 

734 694453 BASF SE 4062887 3 14/12/2023 

108 694680 UNION CARBIDE CORPORATION 4062887 3 14/12/2023 

762 694719 CLUB ATLETICO BOCA JUNIORS A.C. 4062927 12 14/12/2023 

762 694718 CLUB ATLETICO BOCA JUNIORS A.C. 4062928 35 14/12/2023 

107 694682 VENENCIA, JULIO CESAR 4062993 35 14/12/2023 

1025 694259 ANKAH, ANIBAL FABIAN 4063012 28 14/12/2023 

879 696442 COPPEL SA DE CV 4063019 35 14/12/2023 

816 697299 COOPERATIVA OBRERA LTDA. DE CONSUMO Y VIVIENDA 4063019 35 14/12/2023 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

23 

816 694636 COOPERATIVA OBRERA LTDA. DE CONSUMO Y VIVIENDA 4063235 43 14/12/2023 

1665 694683 MANOS NEGRAS S.A. 4063253 43 14/12/2023 

2009 695767 CALICO SA 4063264 39 14/12/2023 

782 695823 SHELL BRANDS INTERNATIONAL AG 4063291 24 14/12/2023 

782 695824 SHELL BRANDS INTERNATIONAL AG 4063292 25 14/12/2023 

754 696206 MARTINEZ RODRIGUEZ, LINO FERNANDO 4063293 24 14/12/2023 

754 696207 MARTINEZ RODRIGUEZ, LINO FERNANDO 4063294 25 14/12/2023 

1713 695554 GLORIA S.A. 4063301 35 14/12/2023 

1074 694100 ASOCIACION CIVIL MAMA CULTIVA ARGENTINA 4063313 5 14/12/2023 

1074 694100 ASOCIACION CIVIL MAMA CULTIVA ARGENTINA 4063313 5 14/12/2023 

876 694758 BEAUTY BRANDS S.A. 4063317 3 14/12/2023 

595 694327 MIERES LEONARDO ALBERTO 4063318 25 14/12/2023 

531 696050 CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA - C.A.M.E. 4063335 35 14/12/2023 

1583 694659 GLOBAL SECURITIES S.R.L. 4063361 36 14/12/2023 

754 696203 CLAMA S.A. 4063829 35 14/12/2023 

775 696344 BODEGAS CHANDON SA 4063878 35 14/12/2023 
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NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 
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595 694677 BOGIATZIAN, OHANES 4063894 24 14/12/2023 

1060 695869 SPIELMANN, RODOLFO GERARDO 4063904 33 14/12/2023 

331 696193 CEPAS ARGENTINAS S.A. 4063904 33 14/12/2023 

1200 695586 CHAMPAGNE LOUIS ROEDERER (CLR) 4063905 33 14/12/2023 

754 696121 REIGOSA, MIGUEL ANGEL 4063915 35 14/12/2023 

1961 696016 NAHMOD PAULA FERNANDA 4063919 35 14/12/2023 

2024 694565 UNDERDOG S.A 4063958 35 14/12/2023 

1188 694061 ALMUNDO.COM SRL 4064026 35 14/12/2023 

816 694752 MANULI, ROQUE MARCELO 4064030 25 14/12/2023 

1056 694711 COTO C.I.C.S.A. 4064032 9 14/12/2023 

1056 694712 COTO C.I.C.S.A. 4064033 35 14/12/2023 

718 694748 DASEM S.A. 4064074 30 14/12/2023 

1810 696055 LOS CHAYANES S.A. 4064081 31 14/12/2023 

1135 694268 INVESTI FARMA S.A. 4064095 5 14/12/2023 

2014 694145 FRESENIUS KABI S.A. 4064099 5 14/12/2023 

985 694671 FRUTIKA S.R.L. 4064101 29 14/12/2023 
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NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 
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1135 694269 GRAMON MILLET S.A. 4064105 5 14/12/2023 

2006 694513 VAZQUEZ CARLOS ALBERTO 4064112 38 14/12/2023 

2006 694509 VAZQUEZ CARLOS ALBERTO 4064113 41 14/12/2023 

2006 694510 VAZQUEZ CARLOS ALBERTO 4064114 38 14/12/2023 

2006 694512 VAZQUEZ CARLOS ALBERTO 4064117 38 14/12/2023 

1122 695994 CASSETTARI SILVANA DANIELA 4064124 18 14/12/2023 

2017 694731 LABORATORIOS BAGÓ S.A 4064151 44 14/12/2023 

1200 694330 MONTES, FRANCISCO BALTAZAR 4064154 32 14/12/2023 

2424 694743 CORMETAL S.A. 4064156 38 14/12/2023 

491 694704 BEST-PAINT S.A. 4064163 2 14/12/2023 

471 694664 TEXTILANA S.A. 4064164 25 14/12/2023 

1165 694707 WEINBAUM, SEBASTIAN OMAR 4064167 28 14/12/2023 

0 694755 LORENZON NICOLAS 4064173 35 14/12/2023 

988 694629 DIBAR, VANESSA 4064198 35 14/12/2023 

2163 697199 RIZZI, LUIS ARIEL 4064206 42 14/12/2023 

1941 696135 LIFSCHITZ FABIAN DARIO 4064214 35 14/12/2023 
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NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

26 

754 694695 JUVIN S.A. 4064226 30 14/12/2023 

2306 694607 FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS ARGENTINAS 
COOPERATIVA LIMITADA (FECOVITA) 4064229 33 14/12/2023 

988 695396 ASOCIACION CASA EDITORA SUDAMERICANA 4064239 41 14/12/2023 

471 694027 REFRES NOW S.A. 4064246 30 14/12/2023 

985 694672 BAGLEY ARGENTINA S.A. 4064246 30 14/12/2023 

1056 694713 COTO C.I.C.S.A. 4064249 35 14/12/2023 

989 694660 LABORATORIOS ANDROMACO S.A.I.C.I. 4064294 3 14/12/2023 

989 694661 LABORATORIOS ANDROMACO S.A.I.C.I. 4064295 35 14/12/2023 

949 694598 CREACIONES AMERICANAS S.R.L. 4064321 25 14/12/2023 

107 694182 P. AUDIO ARGENTINA S.A. 4064324 12 14/12/2023 

595 694678 SUEÑO FUEGUINO S.A. 4064344 24 14/12/2023 

215 694618 FARMCITY S.A. 4064346 35 14/12/2023 

438 693887 AGUAS DANONE DE ARGENTINA S.A. 4064407 32 14/12/2023 

0 694600 INCISA DELLA ROCCHETTA PIERO 4064407 32 14/12/2023 

474 694624 FRIGORIFICO RIOPLATENSE S.A.I.C.I.F. 4064407 32 14/12/2023 

1455 694721 FULL SERVICE S.R.L. 4064407 32 14/12/2023 
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NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

27 

1583 694643 PANFOOD S.A. 4064441 29 14/12/2023 

502 695350 CELPACK S.A. 4064483 1 14/12/2023 

2000 696176 TECNO AISLANTES S.A. 4064483 1 14/12/2023 

1165 694706 MAXIMILIANO ARIEL LOGAMBINO 4064509 35 14/12/2023 

884 694610 CROSSFIT, INC. 4064510 28 14/12/2023 

884 694611 CROSSFIT, INC. 4064511 35 14/12/2023 

884 694612 CROSSFIT, INC. 4064512 12 14/12/2023 

988 696766 VOTIONIS S.A. 4064519 41 14/12/2023 

1103 694981 RIO RENGUER S.A. 4064662 27 14/12/2023 

1103 694975 RIO RENGUER S.A. 4064663 6 14/12/2023 

1103 694985 RIO RENGUER S.A. 4064664 37 14/12/2023 

1103 694983 RIO RENGUER S.A. 4064665 35 14/12/2023 

1103 694987 RIO RENGUER S.A. 4064666 38 14/12/2023 

1103 694978 RIO RENGUER S.A. 4064667 19 14/12/2023 

1103 694976 RIO RENGUER S.A. 4064668 17 14/12/2023 

1103 694980 RIO RENGUER S.A. 4064669 27 14/12/2023 
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NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

28 

1103 694974 RIO RENGUER S.A. 4064670 6 14/12/2023 

1103 694984 RIO RENGUER S.A. 4064671 37 14/12/2023 

1103 694982 RIO RENGUER S.A. 4064672 35 14/12/2023 

1103 694986 RIO RENGUER S.A. 4064673 38 14/12/2023 

1850 696040 SOUBEIRAN CHOBET S.R.L. 4064762 5 14/12/2023 

2187 694894 BUSCIGLIO ESTEFANIA HEBE 4064763 18 14/12/2023 

1047 694937 GERLERO, JUAN CARLOS 4064764 30 14/12/2023 

1455 696229 REFINERIA DEL CENTRO S.A. 4064766 30 14/12/2023 

1056 695043 KHOURY, JOSEPH 4064780 25 14/12/2023 

2144 694309 MOLINO CHACABUCO S.A. 4064807 29 14/12/2023 

1165 694866 NAVARRO, CAMILA FLORENCIA 4064809 35 14/12/2023 

1164 694941 HERRERA, DOMINGA ANGÉLICA 4064810 40 14/12/2023 

471 694988 SAN FRANCISCO INDUSTRIAS QUIMICAS S. R. L. 4064810 40 14/12/2023 

979 696215 LULITRADE LLC. 4064863 25 14/12/2023 

386 694883 LEVY ALEJANDRO JAVIER 4064882 39 14/12/2023 

1077 694957 LABORATORIOS RAFFO S. A. 4064892 5 14/12/2023 
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NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

29 

1135 694347 INVESTI FARMA S.A. 4064893 5 14/12/2023 

983 694856 VASQUEZ, RAMON EFRAIN 4064893 5 14/12/2023 

518 694964 LABORATORIOS CASASCO S.A.I.C. 4064894 5 14/12/2023 

1694 694548 LABORATORIOS BERNABO S.A. 4064895 5 14/12/2023 

2173 694834 CRAVERI S.A.I.C. 4064895 5 14/12/2023 

0 694929 FINADIET S.A.C.I.F.I. 4064895 5 14/12/2023 

1135 694348 INVESTI FARMA S.A. 4064896 5 14/12/2023 

195 695030 BRISTOL-MYERS SQUIBB HOLDINGS IRELAND UNLIMITED COMPANY 4064896 5 14/12/2023 

2184 694798 CARBAJAL RODRIGO ANDRES 4064902 32 14/12/2023 

2014 694915 COMPAÑÍA DE JESUS 4064914 41 14/12/2023 

502 695470 SAMANIEGO, ELIDA 4064925 30 14/12/2023 

2281 695057 HANDICAP S.A. 4064933 25 14/12/2023 

787 695874 WESTPORT FUEL SYSTEMS ITALIA S.R.L. 4065296 7 14/12/2023 

519 696029 VALMET TECHNOLOGIES INC. 4065296 7 14/12/2023 

754 696201 VALENTINI, MARIANO LUIS 4065296 7 14/12/2023 

787 695875 WESTPORT FUEL SYSTEMS ITALIA S.R.L. 4065297 35 14/12/2023 
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NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

30 

519 696030 VALMET TECHNOLOGIES INC. 4065297 35 14/12/2023 

754 696202 VALENTINI, MARIANO LUIS 4065297 35 14/12/2023 

1188 694530 ALMUNDO.COM SRL 4065325 39 14/12/2023 

1077 694956 LABORATORIOS RAFFO S. A. 4065339 5 14/12/2023 

1213 694474 BONADE S.A. 4065361 30 14/12/2023 

1463 694839 OC BIOENERGIA S.A.S. 4065363 40 14/12/2023 

1706 694992 META PLATFORMS, INC. 4065364 35 14/12/2023 

1706 694991 META PLATFORMS, INC. 4065365 41 14/12/2023 

1706 694993 META PLATFORMS, INC. 4065366 42 14/12/2023 

1056 695047 VINCENZINI, AGOSTINA CINTIA 4065409 25 14/12/2023 

1056 696213 VINCENZINI, AGOSTINA CINTIA 4065411 35 14/12/2023 

1455 694968 LA VOLUNTAD S.A. 4065413 30 14/12/2023 

1455 694969 LA VOLUNTAD S.A. 4065414 43 14/12/2023 

728 694810 BODEGAS Y VIÑEDOS NICOLAS CATENA S.A. 4065416 33 14/12/2023 

1074 695589 PANUCCIO ROBERTINO ENRICO 4065424 35 14/12/2023 

845 694071 TREMP S.A. 4065440 26 14/12/2023 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

31 

1974 695388 TUMBARELLO, MARIA ELIANA 4065474 35 14/12/2023 

491 696060 OFFSET DIGITAL S.R.L. 4065491 9 14/12/2023 

491 696061 OFFSET DIGITAL S.R.L. 4065500 9 14/12/2023 

996 695025 GRUPO FAMILIAR S.A. 4065527 33 14/12/2023 

0 697088 CHOUHY ADOLFO ALBERTO 4065566 41 14/12/2023 

474 694908 LIMA CARLOS MIGUEL 4065600 39 14/12/2023 

1455 697793 HERRERA, FEDERICO GERMAN 4065616 2 14/12/2023 

644 694960 TELEARTE S.A. EMPRESA DE RADIO Y TELEVISION 4065646 35 14/12/2023 

2017 694965 GRUPO EMPRESARIAL BAGO S.A 4065655 5 14/12/2023 

1188 697244 ALMUNDO.COM SRL 4065663 19 14/12/2023 

0 694888 IBAÑEZ, WALTER EDUARDO 4065673 32 14/12/2023 

823 694389 ESCOBOSA, EDUARDO JOSE 4065957 1 14/12/2023 

1467 694878 PLACAS Y MADERAS LAR S.A. 4065984 42 14/12/2023 

845 696088 ADVANCED NEW TECHNOLOGIES CO., LTD. 4065989 9 14/12/2023 

991 694948 EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO 4066003 38 14/12/2023 

991 694949 EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO 4066004 41 14/12/2023 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

32 

718 696379 DISTRIBUIDORA G.M. S.R.L. 4066049 21 14/12/2023 

1961 696157 BALBIS LEANDRO HORACIO 4066064 5 14/12/2023 

1200 695001 HUBSPOT, INC. 4066068 9 14/12/2023 

644 697086 DE LAFUENTE, SERGIO OSCAR 4066124 35 14/12/2023 

2232 696842 GESTION ESTIBA S.A. 4066135 35 14/12/2023 

1583 694736 GRUPO PEÑAFLOR S.A. 4066229 33 14/12/2023 

331 694961 CEPAS ARGENTINAS S.A. 4066229 33 14/12/2023 

1056 695048 FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA 4066229 33 14/12/2023 

1009 694901 JASMINE MONET SRL 4066254 33 14/12/2023 

471 694817 INTER MEDIA AND COMMUNICATION S.P.A. 4066273 25 14/12/2023 

718 695021 DRONZEK, EZEQUIEL ALEJANDRO 4066276 3 14/12/2023 

718 694865 LA DELICIA FELIPE FORT S.A.I.I.C. Y F. 4066277 30 14/12/2023 

1455 694971 AVEX S.A. 4066277 30 14/12/2023 

1060 694896 KINESIO IP LLC 4066278 44 14/12/2023 

2000 694897 RAMIREZ, ALEJANDRO ADRIAN 4066280 43 14/12/2023 

2024 694564 LUQUE, TOMÁS ALEJANDRO 4066281 25 14/12/2023 
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Notificación de Vistas Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

NOTIFICACIÓN DE INTIMACIÓN A MANTENER LA VIGENCIA DE LA OPOSICIÓN PLAZO 15 DÍAS HÁBILES 
(CONFORME ART. 1º, ANEXO I, RESOLUCIÓN INPI Nº P-183/18). 

          

TEXTO DE LA VISTA: Toda vez que venció el plazo del art. 16 de la Ley 22.362 y que no surge de los sistemas de la Dirección Nacional de 
Marcas que la oposición haya sido retirada, intímese al oponente para que -en caso de que no hubiese retirado o levantado la protesta- 
en el plazo de quince (15) días hábiles mantenga la vigencia de la oposición realizada abonando el arancel previsto en el Anexo II de la 
Resolución INPI Nro. P-183/18, bajo apercibimiento de considerarlo falto de interés en mantener la vigencia de la oposición y, a ésta, 
como un mero llamado de atención. Asimismo, se le hace saber que dentro del mismo plazo podrá ampliar los fundamentos que hagan a 
su derecho y ofrecer la prueba que estime pertinente. Notifiquese 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Agente Oposición Oponente Acta Clase Fecha Vista 

 

33 

985 694675 FRANCOIS LURTON S.A. 4066525 33 14/12/2023 

107 694183 REGIONAL Y COMERCIAL PISCINAS S.R.L 4066527 3 14/12/2023 

2424 694740 SURIANI, SANTIAGO FEDERICO 4066536 9 14/12/2023 

2424 694741 SURIANI, SANTIAGO FEDERICO 4066537 25 14/12/2023 

107 694408 SOTANA, ALEXIS GABRIEL 4066632 30 14/12/2023 

1108 695958 COMPAÑÍA HASAR S.A.I.C. 4066639 35 14/12/2023 

1213 695010 COMPANHIA BRASILEIRA DE ALUMÍNIO 4066662 12 14/12/2023 
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Notificación en Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

OPOSICIONES NO MANTENIDAS EN SU VIGENCIA - LLAMADOS DE ATENCIÓN (DI-2019-16-APN-DNM#INPI) 
          

Por la presente se notifica a los oponentes titulares de las oposiciones del listado que aquí se publica que ellas han sido consideradas 
automáticamente como llamados de atención puesto que, habiendo sido debidamente intimados a mantener su vigencia conforme 
establece el artículo 1º del Anexo I de la Resolución INPI Nº P-183/18, no han abonado el arancel correspondiente para ello. 

          

LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Oposición Oponente Acta Clase 

 

34 

480300 YPF SOCIEDAD ANONIMA 2756642 6 

660850 AURAVANT S.R.L. 3714876 5 

688096 MALAMUTE, LUIS ALBERTO 3990068 1 

688176 AGRI STAR S.A. 3990068 1 

689206 GONZALEZ FRETES, CRISTIAN HERNAN 3995440 30 

687535 CAPITAL INTELECTUAL S.A. 3996398 41 

687753 EBOX S.A. 3996646 35 

688460 G4S DETCON S.A. 4005247 42 

688612 SINERGYA S.R.L. 4005365 38 

687965 CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE FÚTBOL 4005418 28 

688496 VELOXCOM LATINOAMERICANA S.A. 4005563 2 

688497 VELOXCOM LATINOAMERICANA S.A. 4005564 19 

692705 INFLEXION S.A. 4048550 36 

692691 BODEGA ALEANNA S.A. 4048643 33 

692887 W. L. GORE & ASSOCIATES, INC. 4048681 25 

692961 RED LINK S.A. 4054252 35 
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Notificación en Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

Notificación al solicitante del traslado de las oposiciones y sus eventuales ampliaciones (plazo 15 días hábiles) 
          

Texto de la providencia: De la oposición y sus fundamentos córrase traslado al solicitante por el plazo de quince (15) días hábiles para 
que conteste individualmente la misma ofreciendo en ese acto las pruebas que estime pertinentes (Art. 2º , Anexo I, Resolución INPI Nº 

P-183/18). NOTIFÍQUESE. 
          

Nota: LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACION POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Acta Oposición Solicitante Clase 

 

35 

3883953 678468 LOCALCOVER GROUP HOLDINGS LIMITED 35 

3939543 681608 LINLAUD, MARIA FLORENCIA 4 

3945304 681599 GLOBAL PROCESSING S.A. 9 

4010665 689066 NOBLEA PAMELA CARLA 3 

4010748 690511 GROPPA ESTEBAN ANDRES 3 

4010772 688606 GRUPO EMPRESARIAL BAGO S.A 5 

4041547 692386 DE PINA MARIA FERNANDA 30 

4041702 691966 TACCHINI FABIO 33 

4041702 692344 TACCHINI FABIO 33 

4041791 692315 MARSIGLIA GABRIELA 42 

4043595 692219 RAELE, FLORENCIA DAFNE 41 

4043768 691781 ROSSI CARLOS RODRIGO 25 

4043847 694125 MEGA LABS S.A. 5 

4044314 691732 LEY GUILLERMO ENRIQUE BEHLER JUAN PABLO 36 

4044315 691733 LEY GUILLERMO ENRIQUE BEHLER JUAN PABLO 42 

4044414 692679 HALUZA GARCIA FRANCISCA 9 

4047221 692642 LUCIANA GISELA NEIRA 25 

4047853 694709 HALUZA GARCIA FRANCISCA 35 
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Notificación en Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

Notificación al solicitante del traslado de las oposiciones y sus eventuales ampliaciones (plazo 15 días hábiles) 
          

Texto de la providencia: De la oposición y sus fundamentos córrase traslado al solicitante por el plazo de quince (15) días hábiles para 
que conteste individualmente la misma ofreciendo en ese acto las pruebas que estime pertinentes (Art. 2º , Anexo I, Resolución INPI Nº 

P-183/18). NOTIFÍQUESE. 
          

Nota: LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACION POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Acta Oposición Solicitante Clase 

 

36 

4048350 694967 ABRIANI JUAN MANUEL LECOT GONZALO MARIA 41 

4048350 694973 ABRIANI JUAN MANUEL LECOT GONZALO MARIA 41 

4048376 694696 FALABELLA S.A. 36 

4048377 694697 FALABELLA S.A. 36 

4048378 694698 FALABELLA S.A. 36 

4048379 694699 FALABELLA S.A. 36 

4049296 692717 ENVAFLEX ARG SAS 5 

4049302 693011 FLAVIA ROMINA SÁNCHEZ DANIEL ARNALDO ANTONIO ORTIZ 35 

4049429 693014 HLB PHARMA GROUP S.A. 5 

4049529 692455 LOPEZ HUERTAS LUCAS GONZALO LOPEZ GOMEZ GERARDO DANIEL 32 

4049625 693040 DAJURA 3 

4049817 693004 TILLAR, HUGO ALBERTO 33 

4049931 694681 DONGFENG MOTOR CORPORATION 12 

4049932 694344 DONGFENG MOTOR CORPORATION 37 

4049997 694913 PABLO WEISZ 21 

4049999 693586 VOGEL HECTOR RAUL 38 

4050010 693447 MENDOZA RAMIREZ EDSON LUIS 25 

4050060 693132 CELERINO PABLO HERNAN 41 
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Notificación en Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

Notificación al solicitante del traslado de las oposiciones y sus eventuales ampliaciones (plazo 15 días hábiles) 
          

Texto de la providencia: De la oposición y sus fundamentos córrase traslado al solicitante por el plazo de quince (15) días hábiles para 
que conteste individualmente la misma ofreciendo en ese acto las pruebas que estime pertinentes (Art. 2º , Anexo I, Resolución INPI Nº 

P-183/18). NOTIFÍQUESE. 
          

Nota: LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACION POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Acta Oposición Solicitante Clase 

 

37 

4050085 692558 DA ROLD FLAVIO FABIAN 29 

4050091 692486 DA ROLD FLAVIO FABIAN 30 

4060134 694360 PARNOR S.A. 30 

4060206 696158 RAMBORGER DARÍO ANTONIO 35 

4060207 696159 RAMBORGER DARÍO ANTONIO 19 

4060208 696160 RAMBORGER DARÍO ANTONIO 17 

4060210 696161 RAMBORGER DARÍO ANTONIO 6 

4060221 694105 VILANOVA JUAN PATRICIO 30 

4060452 695488 LATORRE, FERNANDO AGUSTIN 33 

4079419 696268 CER COFFEE SRL 30 
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Notificación en Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

Notificación a las partes de la apertura a prueba de los procesos de resolución de oposiciones indicados y la providencia dictada  
          

Se notifica a las partes de los procesos de resolución de oposiciones indicados en el presente listado que los mismos han sido abiertos 
a prueba y que en ellos se ha dictado la providencia de prueba respectiva (Art. 4º, Anexo I, Resolución INPI Nº P-183/2018) 

          

Nota: LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Acta Oposición Solicitante Oponente Clase 

 

38 

3661616 653828 TORRE, RUBEN HERNAN y otros GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 30 

3661774 653161 BAJAJ AUTO LIMITED YPF S.A. 12 

3661776 653160 BAJAJ AUTO LIMITED YPF S.A. 12 

3662277 653731 LANDESMAN SANGUINETTI, SEBASTIAN 
ASOCIACION DE HOTELES RESTAURANTES CONFITERIAS Y 
CAFES 33 

3662279 653732 LANDESMAN SANGUINETTI, SEBASTIAN 
ASOCIACION DE HOTELES RESTAURANTES CONFITERIAS Y 
CAFES 32 

3662381 653867 HUINCAN S.A. PHARMITEC S.A. 5 

3662436 653069 GARCÍA PETRINO, MARÍA LAURA GARCÍA y otros INEBA S.A. 44 

3662550 653716 OIL COMBUSTIBLES S.A. PROVINVEST S.A. 36 

3662553 653790 OIL COMBUSTIBLES S.A. MONTENEGRO MAXIMILIANO ARIEL 39 

3662558 653715 OIL COMBUSTIBLES S.A. PROVINVEST S.A. 44 

3662624 653628 MARTIN, ADRIANA BEATRIZ SESSAREGO CARDOZO GABRIEL JORGE 39 

3662794 654011 SOUTH LOGISTICS S.R.L. GEA GROUP AKTIENGESELLSCHAFT 9 

3662794 654058 SOUTH LOGISTICS S.R.L. CINIELLO FACUNDO MARTIN 9 

3662795 654012 SOUTH LOGISTICS S.R.L. GEA GROUP AKTIENGESELLSCHAFT 35 

3662801 653505 GUY, OPORTO MAURICIO CONSOLO SEBASTIAN MIGUEL - BOTTINELLI CHRISTIAN LEONEL 21 

3662863 653316 GONZALEZ LEONARDO SIDECO AMERICANA S.A. 25 

3662904 654018 DABBAH, BRANDON ADOLFO INSTITUT NATIONAL DE L'ORIGINE ET DE LA QUALITE (INAO) 35 

3662904 654019 DABBAH, BRANDON ADOLFO CONSEIL INTERPROFESSIONNEL DU VIN DE BORDEAUX (CIVB) 35 
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Notificación en Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

Notificación a las partes de la apertura a prueba de los procesos de resolución de oposiciones indicados y la providencia dictada  
          

Se notifica a las partes de los procesos de resolución de oposiciones indicados en el presente listado que los mismos han sido abiertos 
a prueba y que en ellos se ha dictado la providencia de prueba respectiva (Art. 4º, Anexo I, Resolución INPI Nº P-183/2018) 

          

Nota: LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Acta Oposición Solicitante Oponente Clase 

 

39 

3663042 653864 BAIRES FULL TRADING S.A. PAN AMERICAN ENERGY GROUP S.L. 9 

3663071 654090 BODEGAS Y VIÑEDOS CHIRINO S.A. KLEMENCIC, LUIS MARIO 33 

3663175 654056 GADOR S.A. LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A. 5 

3663191 653825 ROSENSTEIN SUSANA PATRICIA MEDIAMAX S.A. 35 

3663191 654002 ROSENSTEIN SUSANA PATRICIA DIAMANTE WALTER ODOAQUER 35 

3663343 653996 PINZON LOFTS S.A. TARGET BRANDS INC. 25 

3663344 653997 PINZON LOFTS S.A. TARGET BRANDS INC. 35 

3663360 653998 PFIZER INC. LABORATORIOS RAFFO S.A. 5 

3663517 654032 2BK S.R.L. EMARGE SRL 9 

3881403 674416 MARBIAN ORNELLA y otros SAPORITI S.A. 30 

3881403 674417 MARBIAN ORNELLA y otros NUTRIAL S.A. 30 

3881403 674422 MARBIAN ORNELLA y otros EL MODELO S.A.I.F.C. E I. 30 

3882656 674402 CUAL DAVID ANTONIO FERTILIZANTES FULLTEC S.R.L. 38 

3882680 674180 MEDRANO MARCELO AGRANA FRUIT ARGENTINA S.A. 33 

3882766 675524 FIAMBRES VALLETTA SRL MOLINOS RIO DE LA PLATA S.A. 30 

3882894 674762 GIARDINA ALFREDO EDGARDO MOVILAUT S.A 36 

3882982 674414 PATRON FARIAS, MARIANA FRESENIUS KABI S.A. 44 

3883091 674884 VITALCAN S.A. LIN WEI CHIA 35 
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Notificación en Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

Notificación a las partes de la apertura a prueba de los procesos de resolución de oposiciones indicados y la providencia dictada  
          

Se notifica a las partes de los procesos de resolución de oposiciones indicados en el presente listado que los mismos han sido abiertos 
a prueba y que en ellos se ha dictado la providencia de prueba respectiva (Art. 4º, Anexo I, Resolución INPI Nº P-183/2018) 

          

Nota: LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
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3883226 674729 SANTA MARIA SRL POLO INDUSTRIAL S.A. 35 

3883252 674471 MARCÓ, JUAN IGNACIO ARIOTTI, ENRIQUE JOSE VICTOR 32 

3883266 674594 COSTA EDUARDO SERGIO GRIMOLDI S.A. 25 

3883272 674798 LOMAS DEL SOL SRL ARCOR S.A.I.C. 29 

3883274 674799 LOMAS DEL SOL SRL ARCOR S.A.I.C. 30 

3883283 674595 COSTA EDUARDO SERGIO GRIMOLDI S.A. 28 
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RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Acta Clase Oponente Solicitante 

 

41 

3519787 32 SPEED PUBLICIDAD S.A.C.I.F. ACUIFERO GUARANI S.R.L. 

3540245 25 BERMUDEZ MARCELO - RUBIO RUIZ REINALDO RABINOVICH, ANA 

3542561 35 SERGIO JAIME SAID SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION 

3542565 43 SERGIO JAIME SAID SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION 

3543094 33 55 MALBEC S.A. NUÑEZ VARGAS LEONARDO DANIEL y otros 

3555180 43 TOMATIS CERNUSCO, ALEJANDRO MOLINA PATRICIO MARTIN 

3588088 43 VIKING RIVER CRUISES (BERMUDA) LTD. M & N  RECARGAS S.R.L. 

3597630 11 CARRIER CORPORATION GD MIDEA AIR-CONDITIONING EQUIPMENT CO., LTD. 

3597631 11 CARRIER CORPORATION GD MIDEA AIR-CONDITIONING EQUIPMENT CO., LTD. 

3597638 18 CARTIER INTERNATIONAL AG BANKERS S.A. 

3597647 35 GUIALEMAR S.R.L. MNOS IMPORTER S.R.L. 

3597729 32 LA CACHUERA S.A. BAUSO, FERNANDO GABRIEL 

3598254 3 NATURA COSMETICOS S.A. GARCIA BIALE, NICOLAS 

3598940 35 OCELLO, GLADYS ESTHER ALTAMIRANO, LUIS RUBEN 

3598941 39 OCELLO, GLADYS ESTHER ALTAMIRANO, LUIS RUBEN 

3599005 20 BARUGEL AZULAY CIA. S.A.I.C. CUATOS S.R.L. 

3599020 35 BARUGEL AZULAY Y CIA. S.A.I.C. CUATOS S.R.L. 

3647992 37 BRIDGESTONE CORPORATION TRABAJADORES DEMOCRATICOS DE OCCIDENTE, S.C. DE R.L. DE C.V. 
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3651828 43 CAFE DE POR MEDIO S.R.L. BERRAZ, RAFAEL MARIA 

3651946 35 INSTITUT PASTEUR OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCION DE SANIDAD LUIS PASTEUR 

3651946 35 AMTAE ASOCIACION MUTUAL DE TRABAJADORES ARGENTINOS 
ESTATALES 

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCION DE SANIDAD LUIS PASTEUR 

3653437 43 INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL S.A. (INDITEX S.A.) CICHERO, VICTORIA 

3653440 30 BAGLEY ARGENTINA S.A. SABORISIMO S.A. 

3653631 35 DOMESTIC COMPANY S.R.L. MAROTTI , FEDERICO ERNESTO 

3653794 29 MASTELLONE HNOS S.A. NUTRILAC S.R.L. 

3653794 29 DANONE  ARGENTINA S.A. NUTRILAC S.R.L. 

3653799 25 BAMAR S.A. DOJO SHOP SA 

3653799 25 UK2M LIMITED DOJO SHOP SA 

3653816 1 QUIMICA INDUSTRIAL S.A. PROVIVI, INC. 

3653817 5 QUIMICA INDUSTRIAL S.A. PROVIVI, INC. 

3653903 25 KIM SUNG HO CASADEI MARÍA MICAELA 

3653922 24 BOGIATZIAN CHANES ALI, RODRIGO OMAR 

3653932 35 PAFUNTI DANIEL ANTONIO SAP ARGENTINA S.A. 

3653935 43 DESARROLLOS MAIPU S.A. MARIEL ANDREA BURNA y otros 

3653936 43 DESARROLLOS MAIPU S.A. MARIEL ANDREA BURNA y otros 

3654048 25 LOEWE S.A. LOWENSTEIN NATALI 
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3654118 5 QUIMICA MONTPELLIER S.A. SIEGFRIED S.A. 

3654174 41 LOPEZ ALEJANDRO IGNACIO MARCELO CASTIÑEIRAS, RUBEN DARIO 

3654175 25 LOPEZ ALEJANDRO IGNACIO MARCELO CASTIÑEIRAS, RUBEN DARIO 

3654176 35 LOPEZ ALEJANDRO IGNACIO MARCELO CASTIÑEIRAS, RUBEN DARIO 

3654179 32 LA RURAL VIÑEDOS Y BODEGAS S.A. LTDA. FERRAGUT, CARLOS 

3654428 39 AXIS LOGISTICA S.A. INTERNATIONAL FIRST SERVICE SA 

3654429 35 AXIS LOGISTICA S.A. INTERNATIONAL FIRST SERVICE SA 

3654471 33 DIAGEO ARGENTINA S.A. CÓRDOVA, MARCELO FEDERICO 

3654563 35 LVMH SWISS MANUFACTURES SA. SCHEIN ROSTOVSKY,  ALEJANDRO 

3655166 20 GARCIA, FEDERICO BERNARDO - GARCIA, LUCIANO ADOLFO MARTINEZ,LUCÍA MERCEDES 

3657470 3 DI NATALE SANTIAGO MARIO - JUAN MANUEL PEREZ FERREYRA, MERCEDES 

3658002 33 PONCE CESAR JULIAN ESKENAZI STOREY, EZEQUIEL 

3659042 16 RITORTO DIEGO ABEL BUJAN LUCAS ANDRES y otros 

3675464 35 AVENIDA COMPRAS S.A. AMAZON TECHNOLOGIES, INC. 

3802650 20 GRAMIGNA, ALCIDES MARIANO BELTRAN SEBASTIAN MATIAS 

3825104 12 APOLLO INTERNATIONAL LIMITED CHERY AUTOMOBILE CO., LTD. 

3827061 33 MOLINOS RIO DE LA PLATA S.A. ANTONIO GONZALEZ S.A. 

3830905 30 HÖY SERVICIOS SRL CAMPOS DANIEL GUSTAVO 
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3831591 25 KIM SUNG HO SPAMPINATO MARIANA PAOLA 

3831792 5 IBSA INSTITUT BIOCHIMIQUE S. A. JANSENSON FERNANDO 

3831792 5 LABORATOIRE DE CONTACTOLOGIE APPLIQUEE - LCA JANSENSON FERNANDO 
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3437561 IMHOFF, PABLO ARIEL GREGORIO y otros 620307 LA EMMITA S.A. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3490765 BOLOBANICH, EDISON JAVIER 628111 VIÑA CONCHA Y TORO S.A. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3494908 BONATI, AMILCAR RAFAEL 628276 CASA JARSE S.A.I.C. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3502728 GLUTAL S.A. 629954 PENGUIN RANDON HOUSE GRUPO EDITORIAL S.A Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3506952 BLANCO, MARIA DEL CARMEN 630875 JUAN WALTER Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3524958 CRUZ LOPEZ, ELINA JANETH 633339 MCDONALD'S INTERNATIONAL PROPERTY 
COMPANY, LTD Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3524959 CRUZ LOPEZ, ELINA JANETH 633340 MCDONALD'S INTERNATIONAL PROPERTY 
COMPANY Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3524982 CUATROMASUNO S.R.L. 633626 QUEEN MARY UNIVERSITY OF LONDON Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3524983 CUATROMASUNO S.R.L. 633627 QUEEN MARY UNIVERSITY OF LONDON Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3527943 OXI PLAST S.R.L. 633588 COOPERATIVA OBRERA LIMITADA DE CONSUMO Y 
VIVIENDA Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3541063 CLAUDIO BALASSANIAN 635631 LOIS TRADEMARK-CONSULTORES E SERVIÇOS S.A. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3548807 TURRIN, TIMOTEO y otros 637212 BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3548888 DESAMBLANC, ANTONIO JOSE 636998 THE COCA - COLA COMPANY Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3549042 AGNETTI EMILIANO 637452 MUSZKAT JAIME Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3549202 KMQ OPTICOS, S.A. 637385 BORSALINO NESTOR RUBEN Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3555339 AMENGUAL, MARTIN PABLO y otros 638137 YPF SOCIEDAD ANONIMA Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3555829 ALMIRON, MARIANA 638785 LABEL MARK S.A. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3561998 MEMAG ARGENTINA SRL 639707 VEEDER-ROOT COMPANY Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3562145 PEÑA, SILVIO JAVIER 639855 MARTINEZ, VERONICA NORMA Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5611 - 27 De Diciembre De 2023 
 
 

Notificación en Procedimiento Resolución de Oposiciones 
          

Notificación Resolución de Oposiciones (Art. 9º Resolución I.N.P.I. P-183/18) 
          

Se notifica a las partes de las resoluciones de oposiciones dictadas (Art. 9º, Anexo I, Resolución INPI Nº P-183/2018) 
          

Nota: LAS PRESENTES NOTIFICACIONES NO CUENTAN CON NINGÚN PLAZO DE SUSPENSIÓN CONFORME ART. 5 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN INPI Nº P-123/2019 Y SON VALIDAS PARA AQUELLOS TRAMITES EN LOS QUE NO HAYA HABIDO UNA ANTERIOR 

NOTIFICACIÓN POR CEDULA O EN FORMA DIRECTA EN EL EXPEDIENTE. 
          

Acta Solicitante Oposición Oponente Tipo de Resolución Resolución de Oposición 

 

46 

3562238 SERVICIOS Y SOLUCIONES SRL 639800 AMIN DANIEL ALBERTO Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3562286 SAGASETA, MARIA FLORENCIA y otros 639058 YPF SOCIEDAD ANONIMA Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3562287 SAGASETA, MARIA FLORENCIA y otros 639057 YPF SOCIEDAD ANONIMA Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3562429 MOBI S.A. 639706 TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3564743 MORINIGO RIVEROS, JUAN IGNACIO 640221 ORKAM SOUTY AMERICA TRADEMARK AG Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3565225 DEMIBELL S.A.C.I.F. E I. 640038 CRESKOTEC S.A. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3565526 GRANGEAT, ANIBAL MARTIN 639979 INSTITUTO ARGENTINO DE DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO S.A. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3565837 ECOM CHACO S.A. 642538 PC LAB S.A. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3582999 ALAJU S.R.L. 642947 LA QUINTA WORLDWIDE LLC Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3583000 ALAJU S.R.L. 642946 LA QUINTA WORLDWIDE LLC Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3593519 CRISTIAN DARIO PECILE y otros 644432 VIGIL MANUEL ALEJANDRO Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3594001 MARIA SOLEDAD SOSA 644395 UBER TECHNOLOGIES INC. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3610008 ROSPAW SRL 650593 LABORATORIOS TEMIS LOSTALO S.A. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3795098 LABORATORIOS EXCELENTIA S.A. 669098 RAYMOS S.A.C.I. Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3795098 LABORATORIOS EXCELENTIA S.A. 669540 AVENTISUB LLC Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3827940 EIRIZ CARLOS RICARDO 673887 MERZ PHARMA GMBH & CO. KGAA Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 

3852873 CONFEDERACIÓN GAUCHA ARGENTINA 672320 CONFEDERACIÓN GAUCHA ARGENTINA 
ASOCIACIÓN CIVIL Fundada DI-2023-328-APN-DNM#INPI 
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110.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA hasta 20 posiciones de 
nomenclador en la Protección $ 17.680 

110.100 MARCAS- Excedente por cada posición adicional $ 200 

120.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE RENOVACION DE MARCA $ 35.400 

131.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION POR PARTE DE TERCEROS $ 17.680 

139.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION A MARCAS COLECTIVAS POR PARTE DE TERCEROS $ 35.360 

141.100 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-POR CADA CLASE DE PRODUCTOS O SERVICIOS $ 4.000 

141.200 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE PRODUCTOS $ 16.000 

141.300 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE SERVICIOS $ 16.000 

142.000 MARCAS-BUSQUEDA DE ANTECEDENTES POR TITULAR (POR CADA TITULAR EN TODAS LAS CLASES) $ 7.280 

151.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe INPI) $ 2.290 

152.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe OMPI) $ 4.480 

161.000 MANTENIMIENTO DE VIGENCIA OPOSICION $ 88.400 

168.000 SOLICITUD DE NULIDAD DE  MARCA REGISTRADA $ 120.000 

168.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD NULIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

168.200 SOLICITUD DE NULIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA SOLICITUD $ 60.000 

169.000 SOLICITUD DE CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 120.000 

169.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

169.200 
SOLICITUD DE CADUCIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA 
SOLICITUD $ 60.000 

170.000 Recurso Directo de APELACION Establecido en arts. 24 y 26 de Ley N° 22.362 $ 8.900 

171.000 ADICIONAL RENOVACION REGISTRO VENCIDO DENTRO DE PLAZO DE GRACIA  $ 35.400 

181.000 Declaracion de USO de Medio Termino $ 8.000 

182.000 Adicional Declaracion de uso medio termino vencida $ 4.000 

190.001 Servicio No Arancelado - RECTIFICACIONES EN MARCAS CONCEDIDAS $ 0 

190.002 Servicio No Arancelado - RECONSTRUCCIONES  $ 0 

190.003 Servicio No Arancelado - PRONTO DESPACHO  JUSTIFICADO $ 0 

190.004 Servicio No Arancelado - NUEVA PUBLICACION $ 0 

190.005 Servicio No Arancelado - DENUNCIA ILEGITIMIDAD $ 0 

190.006 Servicio No Arancelado - TOMA DE INTERVENCIÓN $ 0 

190.007 Servicio No Arancelado - RETIRO DE OPOSICION $ 0 

190.008 Servicio No Arancelado - NUEVO DOMICILIO LEGAL, REAL o MAIL. $ 0 
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190.009 Servicio No Arancelado - DESISTIMIENTO SOLICITUD EN TRAMITE $ 0 

190.010 MARCAS - RATIFICACION DE GESTION $ 6.400 

190.011 Servicio No Arancelado - LLAMADO DE ATENCION $ 0 

192.000 RESERVA EXPEDIENTE MARCA - Estudio de Fondo $ 7.800 

187.000 RENUNCIA PARCIAL DE PRODUCTOS/SERVICIOS DE MARCA REGISTRADA $ 7.300 

470.000 RENUNCIA TOTAL DE MARCA REGISTRADA $ 3.100 

680.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – RESERVAS DOC $ 20.800 

680.117 TRANSFERENCIAS DE MARCAS - ESCRITO NO ARANCELADO  $ 0 

680.217 NUEVO TESTIMONIO - ESCRITO NO ARANCELADO $ 0 

690.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – ACOMPAÑA DOC  $ 0 

701.010 
COPIA DE DOCUMENTO -FOTOCOPIAS SIMPLES HASTA 10 PAGINAS O ENTREGA EN FORMA 
ELECTRONICA $ 2.000 

701.020 EXCEDENTE DE 10 PAGINAS, POR PAGINA $ 200 

701.030 FOTOCOPIA AUTENTICADA (COPIA FIEL), HASTA 10 PAGINAS  $ 5.440 

701.040 EXCEDENTE DE DIEZ PAGINAS, POR PAGINAS $ 2.480 

701.100 DESARCHIVO DE EXPEDIENTES EN ARCHIVO GENERAL. $ 4.800 

701.110 DESARCHIVO URGENTE EN ARCHIVO GENERAL  $ 24.000 

710.001 TRANSFERENCIAS / CAMBIOS DE RUBRO (Se Tramita en Dirección de Transferencias Tecnologia) $ 35.360 

720.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE PRIORIDAD INTERNACIONAL $ 7.168 

730.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE ESTADO DE TRAMITE $ 6.400 

750.001 CONTESTACION DE VISTAS POR INCUMPLIMIENTOS FORMALES $ 4.000 

760.001 RECURSOS ADMINISTRATIVOS (DEPOSITOS REEMBOLSABLES EN CASO DE ADMISION) $ 14.200 

770.001 SOLICITUD DE EXTENSION DE PLAZO Vista de Fondo $ 8.960 

799.919 Escrito No Arancelado - MARCAS $ 0 

799.991 CONTESTACION DE VISTAS DE FONDO DE MARCAS $ 0 



 
 


